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ALAFIA S.A. 

Guayaquil, Febrero 23 del 2018 

Abogada 
SHEYLA NARCISA RIVADENETRA MOREJTRA 

Ciudad.- 

  

- De nuestras consideraciones:.- 

Cúmpleme informarle que en el acto constitutivo de la Compañía 
ALAFIA S.A., se le designó GERENTE GENERAL de la misma, por un 
período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto 
Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación Legal, 
Judicial y Extrajudicial de la Compañía, en forma individual. 

El Estatuto Social Constituida consta de la escritura pública otorgada 
ante la Doctora María Isabel Nuques Martínez, Notaria Cuadragésima 
Quinta del cantó taquíl er23 de Febrero de 2018.    

    

   

  

SHEYLA NARCISA RIVADENEIRA MOREIRA 
SOCIO FUNDADOR 

EXRA MOREIRA 

       

   

  

    

    
INSERIRCIÓN CONSTAN| . 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintitres de Febrero del dos mil dieciocho queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: ALAFÍA S.A., de fojas 9.047 a 9.059, Registro 
Mercantil número 818. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente designado 
en el acto constitutivo de la compañía ALAFTA S.A., a favor de HENRRY 
ALEXANDER BARRIOS MARQUINA, de fojas 8.781 a 8.784, Registro 
de Nombramientos número 2.527.- 3. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía ALAFIA S.A., a 
favor de SHEYLA NARCISA RIVADENEIRA MOREIRA, de fojas 
8.785 a 8.788, Registro de Nombramientos número 2.528.- 

ORDEN: RAZNUMORD 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 

INEA DECADO 
Guayaquil, 28 de febrero de 2018 
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